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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 022-2023.MDCC

Cerro Coiorado, 10 de julio del 2023

vtsTos:

Resolución de Gerenc¡a Municrpal N' 361-2023-GM-MDCC de Ge.encia J\,,1unicipal,
.emitido r¡ediante Proveído N'8017-2023-GOPI-MDCC, Proveído N'7952-2023-cAF-MDCC y proveído N" 8768-2023-GOp-
MDCC,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dlspuesto en el Articulo 194 de la Constitución Poiític¿ del
Perú y Artículo lf del fftulo Prelimln¿r de la Ley 27972, Ley OBánica de Municipalidades; tas Municipalidades son órganos de
Gob erño Local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunros oe su competencra. La autonomi¿
que a constitución establece p¿ra las l\¡unicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobterno, adm nistrativos v de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, al respecto debe tenerse en cLtenta que el Artículo 41 del Reglamento de Ia Ley de
contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Na 3¡l4-2018-EF, estabtece que es requisito pa.a convocar lo5
procedimientos de selección estar Incluido en el p¡an Anual de Contrataciones.

Que, el Artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Decreto supfemo Nc 344-2018-EF, establece q!e el P an Anua p!ede ser modificado en cualqLJ er momento durante elaño fiscal
para inclLlir o exclulr contrataciones; aslmismo indica que es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección,
salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contratactones, balo sanción de Nulidad.

Que, mediante el Resolución de cerencia Municpal N. 361-2023-GM-MDCC oe
Gerencia M!niclpal, rem¡tido mediante Pfoveído N' 8017-2023-Gopt-MDcc, proveído N. 7952-2023-GAF-tvDCc y proveído N-
8768-2023-GOPI-MDCCJ sOIicitA IA CONTRAÍAC'ON PARA LA E]ECUCION DE IÁ OERAI "MEORAM ENÍO DEL SERVICIO DE PRACTICq
DEPORTIVA Y REcREAfIvA EN EL PARQUE PúBLtco N' 2, zoNA A, DE LA uRBANrzActóN EL NAZARENo, DtsrRro DE cERRo
COLORADO . PROVINCIA DE AREQU IPA - DEPARTAMENTO DE AREQU¡PA" CUI 2525154"

Que, la Sub Gerencia de Logística y Abastecimrentos solicita l¿ certificación
pres!puestal a fin de completar el expediente de contratac¡ón a la Gere¡cia de planificación, presupuesto y Ractonalizac ón con
INFoRME N' 894'2023/MDCC-GAF-SGl-A, la sub Gerencia de Presupuesto ñediante cERTtFtcActóN DE cREDtTo pREsupuE5TARto
N' 2629 otorBa Certrficac¡ón Presupuestal con fuente de financiamiento Rubro 18 - cANoN y soBRECANoN, REGALíAs, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPAC ONE5, PATA IA CONTRATAC ON PAM LA E]ECUCION DE I.A oBRA: ,IVIEJoMMIENTo 

DEL SERVICIo DE
PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN EL PARQUE PúBttco N' 2, zoNA 4,, DE LA uRBANtzActóN Et NAZARENo, DtfRtro DE

COLORAOO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQU/PA" CUI 2525164",

eue, el Decreto de Alcaldla Nro 001_2019_MDCC, de fecha 02 de enero de 2019i en su
qu¡nto se delegó ¿ l¿ S!bgerencia de Logística yAbastecimientos la autorización mediante acto resotuttvo, ta modlficación

Plan Anual de Contrataciones.

Por lo expuesto, en aplicacrón de lo dispuesto en 1a Ley de Contrataciones del Estado -
Ley N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto supremo Ne 344-2018-EF y en merlto a la facultad otorgada en el Decrcto
de Alcaldía Nro 001-2019-MDCC:
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TIPOD€

PSOCTDMIENTO

DISELECCION

oBlEfo 0E oEsqtPcóN Dt Los BrENEs, sEnv ctos u
OBF.IS A CONTMIAN @NTMTAG|óN

FUENTT DE

DOCUMINTO q!E

OIO¡GA

DI5PONIEILIDAD

CONTMTACIOÑ PARA LA E]ECUCION DE LA

ODM] "MUORAM ÉNTo DEI SERVICIo Dt
P&qCIICA OIPORIIVA Y RTCN&I|VA IN EL

PA¡QUE PÚ8I¡CO N' 2, ZONA 4 DE LA

uR&añr¿dcróN EL ¡AzaRENo, o¡sl¡¡To Da

CTRRO COLOMDO. PROVINCiA OE AAEQIJIPA,

O!'PASTAMENTO OEAñ€QIJIPA' CU 2575]64"

v 1473,U7.94

RECURSOS

DIERM NAOOS

18 CANON Y

SOBRECANON,

cERTrFlc ctóN DE

cRÉD|lo

2629

SE RESUELVE

Artfculo Primero.- APROBAR la modficaclón de Plan Anual de Contratacio¡es de ra

Muñlcipalidad Distrital de cerro colorado para el ejerc cio presupuestal correspondiente al año 2023, INCLUYENDO el
procedimiento de selección que se detallan a contrnuación:

Arfculo Segundo.- Se dispone su publicación de la presente Resolució¡ en el Sistemir
Electrónrco de Contrataciones del Estado.

Artlculo Tercero.- Se dispone encargar a la Oficrna de Tecnologías de la Información la
publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la pa8iña Web de la Municipalidad D¡stritaf de Cerro Colorado,
en merito a l¿ Resolución Minrsterlal N'035-2017-pCM.

Regfstrese, comunf quese, cúmplase.
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